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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOS SOLIDOS

CoNTRATO G.A. # O2412O22-UMA
VALOR L.73,OOO.OO

Nosotros: señor. sANTos vlRclLlo LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidád N" 0611-
199200370, solvencia Municipal No 01980s0, RTN # 06111992003200,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para elcualfue electo mediante certificaci6n#2617-2021, punto lllacta #24-
2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Diciembre del 2021, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de aótos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
le denominará. ALCALDTA MUNrcrpAL, por una parte y por otra parte la sRA.
MARTHA DILIA SALAZAR DURON/REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE
TRANSPoRTE ALPHA sEos, Mayor de edad, hondureña, de este domicilio,
con cedula de Identidad No 1808-1959-ooo+ R.T.N. # 1gog19590ooo43,
SOLVENCIA MUNICIPAL #O198O83, quien en adelante se denominara como
EL coNTRATrsrA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena
fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.-
PRTMERA: GLAUSULA DE TNTEGRTDAD. Las partes, en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equiáad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta étaca, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los vatores de: INTEGRIIjRo,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECIáRACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.
Asumir una estricta obseryancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tates como: transparencia,
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución det Contrato ninguna
persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación
y que.ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará:
a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa d'e valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiéndo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un
acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.
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Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de

terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que
durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la

información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que

ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para

efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla
no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.
6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal
competente, y sin pefiuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7. Denunciar en forma opoftuna ante las autoridades correspondientes cualquier
hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas
con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados,
ejecutivos y trabajadores de aquellos. EI incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor:
¡. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral
y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De pafte del

contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." _El Contratista
se pone a disposición de la alcaldía Municipal para prestar los servicios de mano
de obra para el BOTADo Y TRANSPORTE DE DESECHOS SóLIDOS EN lá
RUTA#7 LAS SIGUIENTES COLONIAS:

DIAS COMUNIDAD
LUNESOUEVES COL. LA MEZA Y LOS PITUFOS

MARTES/VIERNES ZONA AMERICANA, ZONA HOSPTTAL, BOULEVARD DE I.A COL, TELA HACI,A

CAMPO DOS.

MIERCOLES/SABADO RIVERALTA, RIO TINTO, VILLA ESTHER, CAMPO DOS
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durante el mes de MARiZO DELZOZ2, hasta el deposito final del crematorio mun¡c¡pal
ubicado en corozal IL SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista
se compromete a prestar los servicios eficientemente con su Personal, Equipo y
Herramientas de trabajo necesarias para la ejecución de dicha labor. TERCERA:
TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución es a partir de
la emisión de la orden de Inicio. CUARTA: vALoR DEL coNTRATo: El valor
del Contrato es de LPS. 73ro0o.o0, (SETENTA Y TRES MrL LEMPTRAS
ExAcros). ourNTA: FORMA DE PAGo: El contratista recibirá pago previo a
la entrega de toda la documentación sopofte, para el respectivo trámite de pago
en las oficinas de Tesorería Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista"
presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido
por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato
de lo contrario se retendrá el L2.5o/o delvalor del Contrato por impuesto sobre la
renta, de acuerdo al aftículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio
Financiero y Protección social capitulo v. SEPTTMA: soLUCroN DE
CONFLICTOS: Es responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a
terceros en el cumpl¡m¡ento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por pafte del Contratista, la
Alcaldía Municipal de la Lima Coftes, se reserua el derecho de dar por terminado
el presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna,
OCTAVA SUPERVISION La Supervisión estará a cargo de Ia Alcaldía a través
de la unidad de Medio Ambiente, NovENA: RATTFTCADo: Ambas partes
manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En
fe de lo cualfirmamos el presente Contrato en la Ciudad de la Lima Cortes, el 01
de Marzo del año dos mil Veintidós. (2022).

tr
/J ,4/?

LAINEZ RODRIGUEZ SALAZAR DURON
PAL
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COüTTRT¡C POR PRESTACION DE SERYICIOS BOTADOYTRANSPORTE DE
DESECHOS SOUDOS

ccriTRATo G.A, #O25 t2O22-U¡4A VALOR L.73,OOO.OO

rrrs.:"!.i Señcr SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
1z:.=:: -: -: --=': ., :3 es:g l.- c,',c ccn tarjeta de ldentidad No 0611-
13Si'i.33-i Sc,¡encia Municipai N'0198050, RTN # 06111992003700,

ie A - ce dei Munrciplo de La Lima Cortés, cargo
::-, n :-a '-. : ::'- -:: :-:: certiflcacíon #2617-2021 punto lllacta #74-
X?' =- .:: ::- n -- :--: l-:':-: = ?=:a'3 :e a sesiÓn Extraordinaria de
'?::. :* 2ü de D*c*ennbre del 202'tr is:aroe psr lo tanto facultado para ejercer
: -::-:::-:;: :- :: e : := : ¿'.'-^ :3a y cara celebrartoda clasede actos y
:--:'?::*.'::*:a: :-= e :::-33 á €.i c€ Municrpalidades, quien en adelante se
€ ::- :- 'z-? ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte la SRA.
ttAR.lA ERI{ES REYES SAUCEDA/REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE
TRAHSPORTE CABALLERO REYES, Mayor de edad, hondureña, con domicilio
a: i¿- .z:'. S-;a. con cedula de Identidad No0208-1959¿0O22q R.T.N. #
05O19013590902, SOLVENCIA MUNICIPAL #0195097, quien en adelante

= :*-;- -a:a como EL CONTRATRATISTA, actuando ambas partes en
--€s:-: --: .-.ii v de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato,
¡¿_,: :: . : - e^:es condiciones.- PRIMERA: CIáUSULA DE INTEGRIDAD. Lasr?a- =- ¡-.:^pr,miento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
-?--rri'€^:a , Acceso a la información Pública (LTAIP), ycon la convicción de
:-: =.::-:: .as rr'ácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de
--,: :*:--a ie transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
::-:-==::- r adcuisiciones del Estado, para asífortalecer las bases del Estado
:t l.-'E:^:, .ios comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más
a,ri -.i',,? oe conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así
c.-. ,os vaiores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
:3_::T\CLA, II',lPARCIAUDAD Y DISCRECION CON I-A INFORMACION
C3\FIDE\CIAL QUE MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES
,.JE ICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta obse¡vancia y aplicación de
ios princrpios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante
la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o
asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas
como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una
de las paftes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
nronósito decuado. incluvendo influenciar en forma inanroniarla las acciones
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n que e ser
D..a.tada a través de terceros a la otra pate, para efecto del contrato y
ce_a'r\cs manifestado que durante el picceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información ¡ntercambiada fue debidamente revisada y ver¡f¡cada,
Do. rc que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de
rnformación ¡nconsistente, ¡mprec¡sa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
este Contrato. 5. Mantener la debida confidenc¡alidad sobre toda la información a que

= tenga acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a
sL vez, abstenernos de utilizarla para flnes dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que
hubrere lugar, en caso de declararse el incumpl¡m¡ento de alguno de compromisos de
esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perju¡c¡o de la responsabilidad cívil o penal
en ia que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades
cor-respondientes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros empleados o
trabaladores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que pud¡ese

-. constitutivo de responsabilidad civ¡l y/o penal. Lo anterior se extiende a los
suocontrat¡stas con los cuales el Contratísta o Consultor contrate así como a los socios,
asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡m¡ento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la
lnhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsab¡lidades que
Dudieren deducírsele. ii. A la apl¡cac¡ón al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
d¡sciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales
que correspondan. b. De parte del contratante: ¡. A la el¡minación definitiva del
lcontrat¡sta o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pud¡endo hacerlo no
denunc¡aron la irregularidadl de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ¡i. A la

apl¡cac¡ón al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad adm¡nistrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las pates man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia." _El Contrat¡sta
se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para contrato por prestación de
serv¡cios de mano de obra para el BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS
sóLIDOt ruta# 3, EN t-AS SIGUIENTES COLOilIAS:

DIAS f COI.IU IDAD
LUNES/]UEVES

¡'iAR,TES/ViERNES

MIERCOLES/SABADO

durante el mes de MARZO/ 2022, hasta el depos¡to final del crematorio
municipal ubicado en corozal II. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL
Contratista se compromete a prestar los servicios eficientemente con su Personal,
Equipo y Herramientas de trabajo necesar¡as para la ejecuc¡ón de dicha labor.
TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución es
a partir de la emisión de la orden de Inicio.

23 DE SEPTIEI.4BRE, LOS ANGELES, CERRATO, FRATERNIDAD,I Y , LAS
BOULFVARD COL, TELA HACIA CA¡4PO DOS

CRUZ DE VALENCIA, CAI4PO SAN JUAN, CAI,IPO DOS, FLORES DE ORIENTE,

FLORE LOS NIAEÍRO

SUY SA¡4ARIT SAN JOSE

EOULEVARD DE LA COL, IELA Y COL- ÍELA HASTA EL SEMAFOROCOMPLETO,
¡IARTINEZ RIVE MUNICIP REFORIYADA,LOS PI
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CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de LPS. 73,0OO.O0,
(SETENTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO: El

conlrats:2 -3:: '3 cago previo a la entrega de toda la documentación sopofte, para el

respeciir,c ::ar':e de pago en las oficinas de Tesorería Municipal. SEXTA:
RETET{CIOI{: "El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al
R{¡imen ce Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y el recibo de pago, antes de
la canceiacicn cel presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5olo del
valor del Co¡iralo por impuesto sobre la renta, de acuerdo al aftículo 50 de La

Le-v reformacc. en La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V.

SEPTI}iA: SOLUCION DE CONFUCTOS: Es responsabilidad del contratista
reparar daños ocasionados a terceros en el cumplimiento de las labores
asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del
contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Coftes, se
reserla el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin
incurrir en responsabilidad alguna, OCTAVA SUPERVISION La Supervisión
estará a cargo de la Alcaldía a través de la Unidad de Medio Ambiente, NOVENA:
RATIFICADO: Ambas pades manifiestan estar de acuerdo con el contenido de
las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en la
Cludad de la Lima Cortes, el 01 de Mazo del año dos mil Veintidós. (2022).

sR,
ALCALDE MUNICTPAL

.át/(' ()
LAINEZ RODRIGUEZ

j¡
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE DE
DESECHOS SOLIDOS

CoNTRATO G.A. #026 12O22-üMA, VALOR 1.73,0O0.OO

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad.
Casado, hondureño, y de este domic¡lio, con tarjeta de ldentidad N" 0611-
199200370, Solvencia Municipal N' 0198050, RTN # 051'11992003700,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cual fue electo mediante certificación # 2617 -2021, punto lll acta# 74-
2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraord¡naria de
fecha del 20 de Diciembre del2021 , estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldía Mun¡cipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
le denominará. ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte la SRA.
MARIA ERMES REYES SAUCEDA/REPRESENTANTE DE LA EMPRESA DE
TRANSPORTE CABALLERO REYES, Mayor de edad, hondureña, con domicilio
en San Pedro Sula, con cedula de Identidad No0208-1959-00228, R,T.N. #
O5O19013590902, SOLVENCIA MUHICIPAL #O195O97, quien en adelante
se denominara como EL CONTRATRATISTA, actuando ambas partes en
nuestro sano juicio y de buena fe, conven¡mos en celebrar el presente contrato,
bajo las siguientes condiciones.- PRIMERA: CLAUSULA DE INTEGRfDAD. Las
Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que ev¡tando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de
una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más
alto n¡vel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así
como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION
CONFIDENCIAL QUE MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asum¡r una estricta observancia y aplicación de
los pr¡nc¡p¡os fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
contratación y adqu¡s¡ciones públicas establec¡dos en la Ley de Contratación del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y llbre competencia. 3. Que durante
la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente autor¡zada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o
asociado, autor¡zado o no, realizará: a) Práct¡cas Corruptivas: entendiendo estas
como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o ¡ndirectamente,
cualquier cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las acciones de la otra pafte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡naprop¡ada las acciones
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de ia osa parte. 4. R.evisar y veri
ñrPq,trnt¡f1¡ a tr:vá< ¡'lg fprrern< ¡

flcar toda la información que deba ser'l ,llits parte, para efecto del contrato y
:.,.'':s -':" ':::a:: ;-= :-'e.:e i t-3C€so de contratación o adquisición causa
0e efe l.:-:'=:: a r';a:r:r'3:rár" ,''ie'C¿i'l5iada fUe debidamente reVisada y VerifiCada,
:.' ::-a :--s 1.3':€s es-Ie. i,3strn,rán la responsabilidad por el suministro de
in'o:'iac,ó. ,-[üis's:ente, rmg-ecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de
ete C:-:'::: 5 i.lanrener Ia oeb¡da confidencialidad sobre toda la información a que
s= ::-;- =::=s3 :c. razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a
s- .'el, a:sie:eincs de utilizarla para fines distintos.6. Aceptar las consecuencias a que
hrlbtere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de
esta Ciáusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal
en ia que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese
ser constitutivo de responsabilidad civil ylo penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios,
asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régímen laboral y, en su caso entablar tas acciones legales
que correspondan. b. De pafte del contratante: i. A la eliminación definitiva del
[Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsab¡lidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte
integral del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a." _El Contratista
se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para contrato por prestación de
se¡vicios de mano de obra para el BOTADO Y TRANSFORTE DE DESECHOS

ruta# EN LAS SIGUIENTES COLONIAS:

M

durante el mes de MARZO 12022, hasta el deposito final del crematorio municípal
ubicado en corozal II. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se
compromete a prestar los servicios eficientemente con su Personal, Equipo y
Herramientas de trabajo necesarias para la ejecución de dicha labor. TERCERA:
TIEMPO DE EIECUCION; El tiempo requerido para la ejecución es a partir de la
emisión de la orden de Inicio. CUARTA; VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato
es de LPS. 73,OOO.OO, (SETENTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS). eUINTA:
FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería
Mrmicinal-

DIAS COMUNIDAD
LUNES/JUEVES EEUBq SULA, ALPHA, CAIMAN, BARRIO CEMENTERIO, CHULAYISTA

Y SEGUNDA ETAPA Y I-AS

COLONIA SITRATERCO
ORO VERDE PRIMERA

C]ON RESPT'T0, ESFUERZO Y HO};ESTID \I)

Te1.2668-2400
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SEXTA: RETENCION: "El Contratista' presentará la Constancia de estar sujeto
a aea r.en de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y el recibo de pago, antes
Ce la canceiac¡ón del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5% del
valor del Contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La

Ley reformado, en La Ley de Equllibrio Financiero y Protección Soc¡al cap¡tulo V.
SEPTIMA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Es responsabilidad del contratista
reparar daños ocasionados a terceros en el cumplimiento de las labores
aslgnadas. En caso de desacuerdos, reclamos, d¡sputas o ¡ncumpl¡m¡entos del
contrato por pade del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se
reserva el derecho de dar por term¡nado el presente Contrato a su voluntad s¡n
incurrir en responsabilidad alguna, OCTAVA SUPERVISION ta Supervisión
estará a cargo de la Alcaldía a través de la Unidad de Medio Ambiente, NOVENA:
RATIFICADO: Ambas partes man¡fiestan estar de acuerdo con el contenido de
Ias cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en la

Ciudad.de la Lima Cortes, el 01 de Marzo del año dos mil Veintidós. (2022).

§.
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO YTRAA'SPORIEDE
BASURA DESEGHOS SOLIDOSGA. # 02712022- UNIA

vALOR L.83,000.00

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N" 0611 -
199200370, Solvencia Municipal N' 0198050, RTN # 061 11992003700, actuando
en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo para el cual fue
electo mediante certificación # 2617-2021, punto lll act: # 7 4-2021, emitido por
el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del 20 de
Diciembre del 2021 , estando por lo tanto facultado para ejercer la representación
de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad
que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se le denominará
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa, TRANSPORTES DIMAS,
representada por el Gerente GeneraUJOSE ANTONIO DIMAS RODRIGUEZ, mayor
de edad, Casada, Hondureño, de este domicilio, con cédula de ident¡dad # 0501-1959-
04998, Solvencia Municipal # Ot9775L, RTN #05011959049989, quien en adelante
se denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas pates en nuestro sano juicio y
de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.
PRIMERO! CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las PaTtes . en cumplim¡ento a lo establecido
en el A¡tículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a !a Información Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar
la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto n¡vel
de conducta ética. moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
TMPARCTALTDAD Y DTSCRECTON CON LA INFORMACTON CONFTDENCIAT QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA.2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adqu¡sic¡ones públicas establecidos
en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actué
debidamente autorizada en nuestro nombre y representac¡ón y que ningún empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, reclbir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenclar las acciones de la otra parte; b)
Práct¡cas Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren gue existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las
partes y uno o varios terceros, realizado con Ia intención de alcanzar un propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.
Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la
otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de

adouisición causa de este Contrato. la información i mbiada fuecontratac¡ón o

6B-r601
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debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y s¡n perjuicio de
la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por
nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asoc¡ados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De
parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya
incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, eñ su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De
parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a
los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación
al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ética del Seruidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral
del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista se pone a

disposición de la Alcaldía Municipal, para prestar los seruicios de mano de obra:
Botado y Transporte de desechos sólidos, RUTA # 4 que corresponden las
siguientes colonias:

DIAS
LUNES/JUEVES BARRIO EL CENTRO, BOULEVARD FUERZAS ARMADAS, MIXTO, 4 DE JULIO,

SUPERMERCADO LA COLONIA, NEGIOCIOS DE LA BA]ADA DE LA DEL PUENTE
MARTES/VIERNES BARRIO CENTRO BOULEVAR FUERX¿ZAS ARMADAS, SUPERMERCADO LA

COLONIA, CALLE 7,8
MIERCOLES/SABADO BARRIO EL CENTRO, BOULEVARD FUERZAS ARMADAS, HOSPTTSL DEL VALLE,

SUPERMERCADO IA COLONIA
DOMINGO

COMUNIDAD

DURANTE E MES DE MARZ:OI2o22- hasta el denosito final en el relleno sanitario

0402668-2 l"'ar:2668-2601

B. CENTRO BOULEVARD FUERZAS ARMADAS

ubicado en Corozal II.
"(.'()§ Itt"SPI:T(), É-SF'UlillZ() \' lI()X [:-S'tr'l I).\tr]"



ALCALDí,q nruNrIcIPAL DE I.,A LIMA
DEI,AR'r,\lIE\To IIE coHrÉs. REpt,BLrcA IIE IrotiI)URAS §

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a

prestar los servicios con su equipo y materiales de trabajo TERCERA: TIEMPO
EIECUCION: El tiempo requerido para la ejecución son de (1 MES), a partir de la
orden de inicio. CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de
Lps. 83,000.00, (OCHENTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS). QUINTA:
FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la

documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de
Tesorería Municipa I. SEXTA: RETENCION: ..EI Contratista " presentará la

Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por el SAR, y el
recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario se
retendrá el 12.5olo del valor del contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al
artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y Protección
Social capitulo V, SEPTIMA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Es responsabilidad del
contratista reparar daños ocasionados a terceros en el cumplimiento de las fabores
asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del
contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva
el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir
responsabilidad alguna. OCTAVA: R^ATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar
de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos
el presente contrato en la ciudad de la Lima Cortes, el día 01 del mes de Marzo del
año Dos mil Veintidós. (2022).
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VIRG¡LIO LAINEZ RODRIGUEZ ANTON UEZ

Te1.2668-2400
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOS SOLIDOS
GA. # 028/2022_UMA

VALOR 1.73,000.00
Nosotros: Señor. SANTOS V|RGIL|O LAINEZ RODRTGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio. con tarjeta de ldentidad N. 061 1-
'199200370, Solvencia Municipat N. O19BOS0, RTN # 06111992003700,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cual fue electo mediante certif¡cac¡ón # 2611-2021, punto lll acta # f4-
2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraord¡naria de
fecha del 20 de Diciembre del 2021. estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la AlcaldÍa Municipal y para celebrar toda ctase de attos y
contratos facultad que le,otorga la ley de Municipalidades, qu¡en en adelante sé
le oenomrnará ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa,
TRANSPORTES DM Y M& representada por el Gerente General/KAROLINA
ELIZABETH DIMAS MORALES, mayor de edad. Gsada, Hondureño, de este
domic¡lio, con cédula de identidad #0512-1987-00037, Solvenc¡a Municipal
#0193873, RTN #O5O11987OOO37O, quien en adelante se denominará como El
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,
conven¡mos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.
PRIMERO CLAUSULA DE INTEGPTf!AD Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos
apoyar la consol¡dación de una cultura de transparencia, equidad y rend¡c¡ón de cuentas
en los procesos de contratación y adqu¡s¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el
más alto n¡vel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de Ia Republica, así como
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD COÍ{TRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMO' ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE
lá MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquis¡ciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona
que actué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, soc¡o o asociado, autorizado o no, realizará: a) prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
solicitar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones
de la otra parte; b) Prácticas Colusoriasi entend¡endo estas como aquellas en las que
denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes
o entre una de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con Ia intención de alcanzar
un proñsito inadecuado, ¡ncluyendo ¡nfluenciar en forma ¡napropiada las acciones de la
otra parte. 4. Rev¡sar y verif¡car toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente rev¡sada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsabilidad por el suministro de informac¡ón incons¡stente, imprecisa
o que no corresponda a la real¡dad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida

I"ar:2668-2601
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confidencialidad sobre toda la informacióra que se tenga acceso por razón del contrato.
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6, Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumpl¡miento de alguno de comprom¡sos de esta cláusula por Tr¡bunal competente,
y sin perju¡c¡o de {a responsabilidad civ¡l o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en
forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes cualqu¡er hecho o acto irregular
comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor
contrate así como a los socios, asoc¡ados, ejecutivos y tr¿bajadores de aquellos. El
¡ncumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contratista o Consultor: i, A la inhabil¡tación para contratar con el Estado, s¡n
perjuicio de las responsab¡lidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido
esta Cláusula, de las sanc¡ones o med¡das disciplinarias derivadas del regimen laboral y,
en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b, De pafte del contratante:
i. A la eliminación definitiva del [Contrat¡sta o Consultor y a los subcontrat¡stas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregular¡dadl de su Registro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Serv¡dor Público,
sin perjuicio de exig¡r la responsab¡l¡dad administrat¡va, civ¡l y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anter¡or, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entend¡do que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, f¡rmado voluntar¡amente para constanc¡a." El Contratista se
pone a disposición de la Alcaldía Municipal, para prestar los servic¡os de mano de obrat
RUTA #2, BOTADO y TRANSPORTE DE DESECHOS SóUOOS qUe COMPRENDE
tAS SIGUIENTES BARRIOS Y COLONIAS:

DIAS

[4ARTES/VIERNES

lvllERCOtES/SABADO

durante mes de Áalrzol2O22. hasta el deposito f¡nal en el relleno sanitar¡o ub¡cado en
Corozal II. SEGUNDA ATCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete
a prestar los serv¡cios con su equipo y materiales de trabajo. TERCERAI TIEMPO
EIECUCION: El tiempo requer¡do para la ejecución son de (un mes), a partir de la orden
de inic¡o. CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de
1ps.73,00O.0O, (SETENTAYTRES MIL TEMPIRAS EXACTOS). OUINTA¡ FORMA
DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación
soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Mun¡cipal.
SEXTA: RETENCION: "El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al
Régimen de Pago a Cuenta, emitido por el SA& y el recibo de pago, antes de la

cancelac¡ón del presente contrato de lo mntrario se retendrá el 12.50/o del valor del

lfar: 2668-260'l

LUNES/]UVEs SEGUNDO BOULEVARD PLANEIA Y VILLA NOVA
SECTOR AGUA PRIETA, NUEVA GUADALUPE, GUARUMA I, FILADELFIA,,ROMA,
BRIDEN, GASOUNERA PUIIA, COL, BOCOK SELVA

JERUSALEN CON4PLETA

1e1"2668-2400
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La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION
DE CONFLICTOS: Es responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a
terceros en el cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos,
disputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal
de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su
voluntad sin incurrir responsabilidad alguna OCTAVA: RATIFICADO: Ambas partes
manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo
cual firmamos el presente contrato en la ciudad de la Lima Cortes, el día 01 del mes de
Mazo del año Dos mil Veintidós.
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CONTRATO POR PRESTACION DE $ERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOS SOLIDOS
GA. # 029/2022-UMA

vALOR 1.73,000.0O
Ncsctros Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRTGUEZ, mayor de edad,
Casado hondureño y de este dom¡cilio, con tarieta de ldentidad N' 0611-
199200370, Solvencia Municipal N' 0198050, RTN # 06111992003700,
actuando en sr ccndición De Alcalde dei Municipio de La Lima Cortés, cargo
para ei cual fue electo medrante cert¡ficación # 2617-2021, punto lll acta # 74-
2021, emit¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la ses¡ón Extraord¡naria de
fecha del 20 de Diciembre del 202'1. estando por lo tanto facultado para elercer
la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le,otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
le denominará ALCALD¡A MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa,
TRAI{SPORTES DM Y il& representada por el Gerente General/KAROLINA
ELIZABETH DIMAS iIORALES, mayor de edad, Casada, Hondureño, de este
domicilio, con cédula de identidad #0512-1987-00037, Solvencia Municipal
#0193873, RTN #O5O11987OOO37O, quien en adelante se denominará como El
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,
conven¡mos en celebrar el presente contrato, bajo las s¡guientes condiciones.
PRIMERO: CLAUSUL¡A DE IIITEGRIDAD. Las Paftes, en cumpl¡miento a lo
establec¡do en el Artirulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LTAIP), y con la conv¡cc¡ón de que evitando las prácticas de corrupción podremos
apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendic¡ón de cuentas
en los procesos de contratac¡ón y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el
más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la Republica. así como
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL ÉQUIDAD, TOLERANCIA,
TMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON Iá INFORMACION CONFIDENCIAT QUE
MANE'AMOS, ABSTETIIENDONOS DE DAR DECI.ARACIOT{ES PUBLICAS SOBRE
l-A MISMA. 2. Asum¡r una estr¡cta observanc¡a y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquis¡ciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,
¡gualdad y libre competencia. 3, Que durante la ejecuc¡ón del C¡ntrato ninguna persona
que actué deb¡damente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticás
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
sol¡c¡tar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones
de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que
denoten sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes
o entre una de las pates y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar
un propósito inadecuado. incluyendo influenciar en forma inapropiada las acc¡ones de la
otra parte. 4. Revisar y verificar toda la ¡nformación que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de este Contrato, Ia información
intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por Io que ambas partes asumen
y asumirán la respons¿bilidad por el sumin¡stro de información inconsistente, imprecisa
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confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para

flnes distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en

forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cornetido p,or nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo

anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De pafte
del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin
perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido
esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,
en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De pafte del contratante:
i. A la eliminación definitiva del fContratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Codigo de Conducta Ética del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civily/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista se
pone a disposición de la Alcaldía Municipal, para prestar los servicios de mano de obra:
RUTA #6, BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS SóIIDOS QUE COMPRENDE
LAS SIGUIENTES BARRIOS Y COLONIAS:

DIAS COMUNIDAD
LUNES/]UVES LU§ HASTA CALLE 15 EN LA COL. LA PAZ
MARTES/VIERNES COL. LA PAZ CALLE 16 A LA 24
MIERCOLES Y SABADO COL. LA PAZ 25 CALLE A LA 32 DE LA COL. LA PAZ

"ó€lñRÉsigI0f DSIryEñts6{yyrOñ§&T,ffIsó¡*,,
Td,ddffifl,res

F.ái*;x¿ffi&6ú#f

,

üb



,.\l,cALDi¡. H{UNtcIPAL DE [,A LIMA
tlur,,\ ItrA rIENlo D E r:oRrÉs. n upÚ nt,tcr IIE lloNDtr lt.{s

-CdRAZ 
C2

contrato por impuesto sobre Ia renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado' en

l-á I-"V ¿" fquit¡br¡o F¡nanciero y Protección Soc¡al capitulo V SEPTIMA: SOLUEION

or cblrubros, Es responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a

ta.*r-f,r 
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**pl*iento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos,

O]rpr,ái " 
tncumjlimientos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia Municipal

á" ju i¡ru Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su

voluntad sin incurrir responsabil¡dad alguna OCTAVAi RATIFICADO: Ambas partes

manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo

cual firmamos el presente contrato en la ciudad de la Lima Coftes' el día 01 del mes de

Ma mil Veintidós L'áfi, lfu;u
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COT{TRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOS SOLIDOS G.A. #O3O/2022-UMA

VALOR 1.73,000.00
Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N" 0611-
199200370, Solvencia Municipal No 0198050, RTN # 06111992003700,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para elcualfue electo mediante certificación#2617-2021, punto lll acta #74-
2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Diciembre del 2021, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
le denominará, ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa,
INVERSIONES MIRANDA DE DIOS, representada por el Gerente General DETMY
XIOMARA CORDOVA MIRANDA, mayor de edad, C-asada, Hondureño, de este
domicilio, con cédula de identidad # O1O7-1983-OO991, RTN #0107-1983-
OO9915, SOLVENCIA # 0198476, quien en adelante se denominará como El
CONTRATISTA, actuando ambas paftes en nuestro sano juicio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones,
PRIMERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos
apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, asícomo
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MiSMA. 2. Asumir una estricta obseruancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que
actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicrtar
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de ia clra
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que ce-.:.-
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes : =-:-.
una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de atc:-:=- --
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acc':-=s := .
otra pafte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presen:2.. 

= r'-..:
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestacc :-€ :-':-::
el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, 'z -':-i::-
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que am=s :¿a= z:--=-
y asumirán la responsabilidad por el suministro de información incc^s'r:-:: -r':-.,:
o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Ccnr.ai: I 'r:--.-'. : '.-:.- .:
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proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines
dislintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de aiguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y
sin perluicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
fornra opcfuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometrdo pcr nu€stros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicia razonabie y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
conlrele asi como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

incumpiimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
dei Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicaclón al trabajador,
ejecutrvo, representante, socio, asociado o apoderado gue haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i,
A la elirninación definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsabies o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Codigo de Conducta Ét¡ca del Servidor Público,
sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civíl ylo penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma
pafte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratista se
pone a disposición de la Alcaldía Municipal, para EL CONTRATO POR PRESTACION
DE SERVICIOS DE MANO DE OBRA: BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS
sÓlroos RurA#l, EN sTGUTENTEs coLoNrAS:

DIAS COMUNIDAD
,N15/JUwb: PRIMER BOULEVARD PLANR¿E'TAY EL ROSARIO

MARTESfYIERNES BUENOS AIRES, VILLA NOVA, COL. INDEPENDENCIA. GRACIAS A DiOS, SAN
FRANCISCO,

MIERCOLES Y SABADO sAN FERNANDOI,2, 22 DE MAYO, LOS OLryOS, RES. VILTA DEL CAMPO,
EDIFiCIO AIMAR, GASOLINERA UNO Y TEXACO, GUAYMURAS,SANTA ISABEL
APLICANo,S4N CRISTOBAL

Durante el mes de MARZOl2022. SEGUNDA ALCANCE DE Los SERVrcros: r:
Contratista se compromete a prestar los servicios con su equipo y materiales de li;::;:
TERCERA: TIEMPO EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecucién es de I l',¿s
de a partir de la orden de inicio, CUARTA: vALoR DEL coNTRATo: Ei i:',1,. -?
Contrato es de Lps.73,OOO.OO, (SETENTA Y TRE§ MIL LEMPIRAS ExACTo§},
QUTNTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrege 3¿ ::,:: j
documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas cr -:§;ji- i:

Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista" presentará la Consiar:r: t: :,,:r:-
sujeto al Régimen de Pago a cuenta, emitido por el sAR, y el recibc de lr;: i-i*j i,r
la cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá ei 12 5:: r: .; -' -c
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de -a *=. '=': '*:: - .."

La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V. SEPTII¡iA; ${}§'{,ffi.ffi
DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas f, ::**:. * :- --. Lr.:
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contrato por parte Cei Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Coftes, se reserva el

derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir
responsabilidad aiguna OCTAVA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de
acuerdo con ei contenrdo de ias cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el

presente contrato en le ciudad de la Lima Cortes, el día 01 del de Mazo del año
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE UMPIEZA Y DESARENADO
DE CALLES DEL MUNICTPIO DE LA LI¡{4, CORTES

CoNTRATO # GA. #O3L(2O22-UMA
VALOR LPS.4O,OOO.OO

I¡csotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, Casado,
:¡ndureño, y de este domicilio, con tarjeta de Identidad f{o 0611-1992OO37O, SOLVENCIA
i{UNICIPAL No 0198050, RTN # 06111992003700, actuando en su condición De Alcalde
oe; l'lunrcipio de La Lima Cortés, cargo para el cual fue electo mediante CERTIFICACIóN #
26t7-2O2L, PUNTO III ACTA # 74-202\ emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la
sesón Extraordinaria de fecha del 20 DE DICIEMBRE DEL 2O2L, estando por lo tanto facultado
para elercer la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos,facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se le denominará.
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa, representada por el Sr. MARIO
ALBERTO ESCOBAR MIDENCE/SERVICIOS ESCOBAR MIDENCE, mayor de edad, Casado,
hondureño, de este dom¡cll¡o, con c&ula de identidad # O5O1-1967-O3O92, SOLVENCIA
MUNICIPAL #0198406, RTN 05011967030925, quien en adelante se denominará, como
El COilTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro -no juicio y de buena fe, convenimos
en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las
prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia,
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para
así foftalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:
1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así mismo los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON I.A INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANUAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2, Asumir una estricta
observancia y aplicación de los principios fundamentales balos los cuales se rigen los procesos
de contratación y adquisiciones púb[cas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato
ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que
ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa
o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren
que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propós¡to inadecuado, incluyendo influenciar
en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que
deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos
manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la
información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas paftes
asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa
o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato y, no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.
6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma opoftuna ante las
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular cometido por nuestros empleados
o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser
constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontratistas con
los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y

de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará

I;'ax: 2668-2601Te1.2668-2400
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:-:¿l -, De pane del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado,
:.- :€:lt,c Ce ias responsabilidades que pudieren deducírsele. ii, A la aplicación al trabajador,
e-3:'-:'ic. fepresentante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las
sarictünes o medidas disciplinarias derivadas del régimen laborai y/ en su caso entabiar las
3tcrones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del
Contra¡ista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
ffira no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ¡¡. A la aplicación al
empleado .o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de
ConCucta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
ylo penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las paftes manifiestan Ia Aceptación de
los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración
forma pafte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El Contratrsta se
pone a Disposición de la Alcaldía Municipal, para prestar los senricios de mano de obra: Para
la Limpieza, y desarenado de calles del Parque Central losé Cecilio del Valle, Catle
Principal del Comercio, Calle mixta hacia a Cruz Roja, Guardería, Boulevard Luis
Bogran, El Mercado San José y su alrededores, Calle de la Ficha menos, hacia la plaza
la Estación, Limpieza Puente Juan Alberto Melgar Castro, Limpieza de Puente
Peatonal Pedro Bonilla, durante el mes de Marzo del2O22. SEGUNDA: ALCANCE DE
LOS SERVICIOS. EL Contratista se compromete a prestar los servicios con su equipo y
materiales requeridos demás deben andar identificados con el logo de la Alcaldía Municipal, para
el desarrollo del trabajo TERCERA: TIEMPO EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución
a partir de la orden de inicio, CUARTO: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de
Lps. 40,000.00 (CUARENTA MrL LEMPTRAS ExAcros). ourNTA: FORMA DE pAGo: Et
contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo
trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal. SEXTA: RETENCIOI{: "El Contratista"
presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por el SAR y el
recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5o/o
del valor del contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al adículo 50 de La Ley reformado,
en La Ley de Equilibrio Financrero y Protección Social capitulo V. SEPTIMAT SOLUCION DE
CONFLICTOS: Es responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el
clmplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
incumplimientos del contrato por pafte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se
reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir
responsabilidad alguna. OCTAVA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo
con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en

el día 01 del mes de mazo del año 2022

$lU t

t'a
LAINEZ RODRIGUEZ

NICIPAL
o

TISTA
,,Q

Tel.26S8-2400

..T]OI§ RNSPETO, E§FL}ERZÜ Y HONES"TIDAD''

t'ax: 26§S-2601

.ri:" hi.t ''l"
1/i'' rij.T s,



*pá,t-

$f.o,l.r.uiii.o,
o

ALCALDIA }XU};TCIPAL NH LA I.,IMA
I lFlP,t tl Tl,t ltf, \Tf ) L¡ r, { f } }t llf;.§. It EPL: BI,I{"1.{ D ti HO§I} L R,{ 3

CONTRATO POR PR.ESTACION DE SEBVICIOS DE LIMPIEZA Y DESARENADO
CoNTRATO # G.A.O32 I 2O22-UMA

VALOR LPS. 16,000.00
Nosotros. Señor. §ANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado. hondureño y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N" 0611-
199200370, Solvencia Municipal No 0198050, RTN # 06111992003700,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cuaifue electo mediante certificacion#2617-2021, punto lllacta #74-
2021, enritidc pcr el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Diciembre del 2A21, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
Ie denominará ALCALDIA MUNICIPAL, por una pafte y por otra la empresa,
representada por el Sr. FRANCISCO MEZA/SERVICIOS MULTIPLES MEZA,
mayor de edad, Casado, hondureño, de este domicilio, con cédula de identidad
# 1801-1979-01681, solvencia #0190882, RTN 1801-1979-016816,
quien en adelante se denominará como, El CONTRATISTA, actuando ambas
partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente
contrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Aftículo 7 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para asífoftalecer las
bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de
la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECI-ARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta
obseruancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen
los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.
3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizarál a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros,
realizado con la intención de alcanzar un propósíto inadecuado, incluyendo
influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la
otra parte, para efecto del contrato y
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dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Ccntrato. la información intercambiada fue debidamente revisada y
veriflcada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el

suministro de información inconsistente, ¡mprecisa o que no corresponda a Ia

realidad, para efectos de este Contrato. 5. I\4antener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
progorcionaria no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡zarla para

frnes Cistintcs. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el rncumpl¡m¡ento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se rncurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros
empieaCos o t!'abajadores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un ¡ndicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor
contrate, así como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aque¡los.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el
Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pud¡eren deducírsele. ii. A la
aplicación ai trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o med¡das disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación def¡nitiva del
Contrat¡sta o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su Reg¡stro de Proveedores y
Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del
Servidor Públ¡co, s¡n perjuic¡o de exig¡r la responsabllidad administrativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las pates man¡fiestan la
aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia." El Contratista se pone a disposición de la
Alcaldía para prestar los sen icios de Limpieza, y desarenado de cunetas
de los sigu¡entes sectores, Ciudad P¡aneta, Boulevard principal, tercer
boulevard Alfonso Hernández Córdova, segunda etapa campo de futbol,
primer y segunda calle ancha, durante el mes de Marzo del 2022.
SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS EL Contratista se compromete a
prestar los serv¡c¡os con su equipo y materiales requeridos para el desarrollo del
trabajo. TERCERA: TIEMPTO EJECUCION: El tiempo requerido para la
ejecución a part¡r de la orden de inicio. CUARTO: VALOR DEL CONTRATO: El

valor del Contrato es de Lps. 16,000.00 (DIECISIES MIL LEMPIRAS
EXACTOS). OUINTA: FTORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a
la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago
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en las oficinas de Tesorería l'lunicipai. SEXTA: RETENCION: "El Contratista"
presentará ia Censtarlcia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido
por el S*R y e| reclbo de pago, antes de ia cancelación del presente contrato de
lo contrario se retendrá el 12.5olo del valor del contrato por impuesto sobre la
renta, de acuerdo at artícuio 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio
Hnanciero y Frcteccíón Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE
COIIFLICTO§: Es responsabilidad del conüatista reparar daños ocasionados a

tercerss e* el curnplimienlo de tas labores asignadas. En caso de desacuerdos,
reciamoso disputas o incunnpfimientos del contrato por parte del Contratista, la
illunicipalidad de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
preser-rte Conkatc a su voluntad sin incurrir responsabilidad alguna. OCTAVA:
R"&TfFICADTO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de
ies riáusulas dei contrato. En fe de Io cual firmamos el presente contrato en la
Ciudad de La Lima Cortes, el día 01 del mes de Mazo del año 20,
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LAINEZ RODRIGUEZ

MUilICIPAL
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FRANCISCO MEZA
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AOORA CAT.32O
t{ayoR At trtoNTo oE Lps.213,900.oo
COI{TRATO ¡r c.A.O33 /2022-UuA

Nosotros Seño¡. SAHTOS VIRGILIO I-AINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado ho'odureñc y de este domicilio. con tarjeta de ldentidad N" 061 1-
1992(n370, SOLVEXCIA HUNtCtpAL N. 0198050, RTN # 06111992003700,
actuando en su cor-Croón De Atcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo para
er cuai tue etecfo rnediante CERTIFIGACION # 2617-202'1, PUNTO ¡l! ACTA # 74-
2021, emrtrdo por e'Tnbunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha
del 20 DE DICIEIBRE DEL 2021, estando por lo tanto facuttado para ejercer la
representación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad quele otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se le
denomrnará. ALC^LDIA iiUi{ICIPAL, por una parte y por otra el sR. CARLOS
 LEíAI{D€R 

'UAREZ 
BOIi¡LIA" CO IDENT, # 1502-1998-00720, MAYOR DE EDAD,

SoLTERO, COHERCIAñTE, CON DOHICILIO EIrt COL. SITRATERCO, tI LIMA CORTES,
ACTUA'{DO EII I{I COÍ{DICIOI{ DE REPR,ESEI{TA¡{TE LEGAL DE LA SOCIEDAD MERCAIITIL
DE rOr{ItlrI}A Ii{VER,SIOT{ES VALI-ADARES ORDOÑEZ, SEGÚN PODER DE
REPRESETTACIO'a OTORGADO, FOR EL SR. HECTOR SAHUEL VALLADARES ORDOñEZ,
c(»l f ID€IÍT. oEol-1981-0a820, DO DE SE LE AUTORIZA PODER BASTAXTE, AltpUO y
suF¡crExrE paRA coHpAREcER EN EsrE Trpo DE Acros, quien en adelante se denominará
co"no El CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano julcio y de buena fe,
conven¡mos en celebrar el presente contrato, de ALQUILER DE RETROEXCAVADORA
CIT-32O, balr las siguientes condiciones., quien en adelante se denominará como El
CI»{TRATISTA. actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos
en celebr¿r el presente contrato, de ALQUILER DE RETROEXCAVADORA CAT-32O,
ba;o as sigi:ientes condiciones. PRIMERA: CLAUSUTA DE INTEGRIDAD. Las Partes,
en cuinplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las práct¡cas
de ccr,.upción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia,
equrúad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así foftalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos
libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y
de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: TNTEGRTDAD, LEALTAD
.O!'i-R¡C¡JA!, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION
aohFIDENCIAL QUE t'IANEIAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES pUBUCAS SOBRE LA MtSMA.

2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquis¡c¡ones públicas establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué
debidamente autorizada en nuestro nombre 00y representación y que ningún
ernpleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) prácticas
Corr..jDt¡vas: entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
soltcriaf directa o indirectamente, cualquler cosa de valor para influenciar las
accrones de ia otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas
en las que denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre
dos o más rtes o entre una de las rtes uno o varios terceros, real¡zado con la

ron canzar un propo na a or inc uyen o n uenc ar en rma
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inaprociad¿ i¿s accic*es de ;t 3ti'3 3arte.4. Revisar y verificar toda la información
que Cebe s€:3.ese-:ac¿ a ::3,rS te:erceros a la otra parte, para efecto del contrato y
deier:os :¿i{eg¿s': cJe c-ralte ei D''oceso de contratación o adquisición causa de este
Conyatc i¿ ,f;foÍr,éclÓ¡ ;ntercamoiaca fue debidamente revisada y verificada, por lo que
arnbas iaa€s a§urñen ;' asurnrrán la responsabilidad por el suministro de información
inconsiste;-'¡te. imprecise o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato,
5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga
acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su
vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a
Que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de
cornpromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por
nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razenable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De
parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitacíón para contratar con el Estado,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya
incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De
parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a
los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para
no ser suieto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al
empieado o funcionario, infractor, de las sanciones que correspondan según el
Codigo de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las paftes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral
del Contrato, firmado voluntariamente para constancia."_se está procediendo con el
¿iqr.iiler de equipo seruicios ALQUTIER (RETRoExcAvADoRA cAT-3zo), equipo que será
utihzado para trabajos de excavación de fosas, realizados en el relleno sanitario, durante el periodo
de los días, 01rO2rO3rO4rO5rOZrO8rO9r1O,,,,,,!2,14,!6,17,frg,frg,2,.r2¿raíta6,rag,2g,gL¡Í.
DE marzo/Z:o2z. SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El contratista se
coirpromete a prestar sus servicios eficientemente con el equipo necesario y
man:ererlo en óptimas condiciones para el buen desarrollo de la obra contratada.
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td ta Municipal verificará por medio
de un Supervisor de e iJnidad Ambiental, Municipal, s¡ el equipo contratado reúne los
reqursitos de c¿¡¡dec V calldad con e, objeto de asegurarse la buena realización
del servicio. CUARTA: TIEMFO EJECUCION: El tiempo requerido para Ia ejecución de la
obra es o, a part.ir de ra emislón de la Orden de Inicio. OUINTA: VALOR DEL CONTRATO:
El valor del Cont aro es de, DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECTENTOS LEMPIRAS
EXACTOS, ( LPS.213,9OO.O0), a razón de L1.2OO.OO el equipo Retro€xcavadora
Cat-320, se utilizara Adais, 155 horas. - SEXTA: FORMA DE PAGO: El contratista
recibirá pago prev¡o reporte emit¡do por el JEFE DE UÍ{IDAD AMBIENTAT y Supervisor
de Campo, Ios pagos deberán ser por estimaciones de acuerdo al avance de la obra
presentada para su resoectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Mun¡c¡pal.
SEPTIT¡IA: RETENCION: "El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al
Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación
del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5o/o del valor del contrato por
impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de
Equilibrio Financiero y Proteccrón Social capitulo V. OCTAVA: IÍ{CUMPLIMIENTO DE LA
OBRA: En caso de incumplim¡ento de las tareas del Contratista, la Alcaldía de la Lima se
hará cargo de Ias mismas y deducirá el pago al contratista del costo que incurre, más su
respectiva multa de 1.200.00 de no estar conforme la supervisión en la entrega de la obra
y el contratista deberá realizar las correcciones solicitadas si las hubiere sin costo adicional.
NOVENA: GARANTIAS: El Contratista se compromete a proporc¡onar a favor de la Alcaldía
garantía: Garantia de Cumplimiento de Contrato equ¡yalente al 15olo del valor
contratado de (LPS. 32,085.00) TREINTA Y DOS MIt OCHEilTA Y Ctf{CO
LEMPIRAS EXACTOS, dicha garantía podrán ser Garantía expedida por ¡nstitución
Bancaria, Garantía Fianza expedida por compañía de Seguros o Cheque Certificado a la

orden de la Alcaldía. Misma que se devolverá una vez finalizado el Trabajo, RETENCION,
LA ALCALDIA MUNICIPAL RETENDRA GARANTIA EQUIVALENTE AL 5olo, DE CALIDAD
DE OBRA, POR lá CANTIDAD DE (LPS. 10,695.00) DIEZ lilll SEISCIENTOS
NOVENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS, LA CUAL SERA DEVUELTA TRES MESES
DE FINALIZADO EL SERVICTO, DECIMA: SOLUCION DE LOS CONFLICTOS: En caso
de desacuerdos, reclamos, d¡sputas o ¡ncumplim¡entos del contrato por parte del Contrat¡sta,
la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabil¡dad alguna. DECIIIIA
PRIMERA: RATIFICADO: Ambas partes man¡fiestan estar de acuerdo con el contenido de
las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de
la L¡ma Cortes, el día 01 del mes Marzo Del año dos mil Veintidós. (2022).

ltt a,t
EZ RODRIGUEZ

DE MUNICIPAL
CARTOS ATEXANDER JUAREZ BONIIIA '

COI{TRATISÍA

Te1.2668-2400
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MAYOR AL MONTO DE LPS.84,OOO.0O
CoNTRATO G.A. # O13/2O22-UE

Nosotros SR. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de
edad, casado, hondureño, y de este domicilio con cédula de ¡dentidad
#0611-1992-00370, Solvencia Municipal No,O198O5O, RTN
06111992003700, actuando en su condición de Alcalde Municipal
del Municipio de La Lima, Cortes, Cargo al que fue electo mediante
Certificacion # 2617-2021, Punto III Ac.a # 74-2021, emitido por el
Tribunal Supremo electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del
20 de Diciembre del 2021, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de Ia Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase
de actos y Contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades
quien en adelante se denominará, ALCALDÍA MUNICIPAL, por una
parte y por otra la Empresa TRANSPORTES MALDONADO,
representada por el Gerente General: REYNALDO MALDONADO
RAMOS, mayor de edad, Casado, Hondureño, con domicilio en LA
Lima, Cortes con cédula de identidad # 0501-1965-09092,
Solvencia Municipal # 0199133, RTN 05011965090928,
quien en adelante se denominará como El CONTRATISTA,
actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes
condiciones. PRIMERA: CLAUSUI-A DE INTEGRIDAD. Las Partes,
en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos
apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones
del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto
nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así como los valores de: lrurrcRIoeD, LEALTAD coNTtoqcruAl, EeuIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL
QUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARAC]ONES PUBLICAS SOBRE LA

r'4IsMn. 2, Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación
y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.

"(:O\ tt FISP Fll-O, F-SI.'U ER Z() Y H ()\ ES'I'ID¡\ I)"
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3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que
ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorízado o no,
realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas
en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte;
b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que
denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso
entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de la otra pafte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del
contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confldencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por
razón del Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a
su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal
en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados,
del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así
como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula
dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ¡i. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas

Te1.2668-2400 I'-ax: 2668-2601
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A la eliminación definitiva del fContratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron
la irregularidadl de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al
efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de
contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica
del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las paftes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración forma pafte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constanc¡a." El Contratista se pone a disposición
de la Alcaldía Municipal para realizar el trabajo de: Suministro y
acarreo de material, con el siguiente Reporte de los viajes:

ma
1

2

FECHA

01 y02de
022

30,000.00

TOfAL 42 i a4,q)o.oo

Si el contratista no cuenta con el equipo dispon¡ble podrá sub contratar el mismo.
Es responsabilidad del contrat¡sta suministrar y acarrear los materiales objeto del
contrato en el lugar o lugares que para el efecto designe la Alcaldía Municipal por
medio de funcionario responsable con el equipo que tenga disponible bajo su
prop¡a cuenta y riesgo. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL
Contratista se compromete a prestar los servicios eficientemente con su Personal,
Equipo necesario para realizar el trabajo. TERCERA: VERIFICACION DEL
EOUIPO La Alcaldía Municipal verificara por medio de la Supervisión de campo
de la Unidad ejecutora Municipal si el equipo contratado reúne los requisitos de
cant¡dad y calidad con el objeto de asegurarse la buena realización de la obra,
CUARTA: TIEMPO DE EJECUCIOil: El presente contrato entra en vigenc¡a a
patir de la orden de in¡cio. QUINTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del
Contrato es de LPS. 84,OOO.OO, (OCHEI{TA Y CUATRO MIL LEMPIRAS
EXACTOS. SEXTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la
entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en
las oficinas de Tesorería Municipa I. SEPTIMA: ETENCION: "El Contratista"
presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emltido
por EL SA& y el recibo de pago, antes de Ia cancelación del presente contrato
de lo contrario se retendrá el l2-5o/o del valor del contrato por impuesto sobre la
renta, de acuerdo al adículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio
Financiero \¿ Protec.ión qn.ial

DESCRIPCION LUGAR
#

VIA'ES TOTAL

27 2,000.00 54,000.00

03Y04DE
N4APZO 2022

I,IATERIAL SELECTO COPEN NUEVO

NUEVO SAN

]UAN
14ATERIAL SELECTO 15 2,000.00

)\ RESPIIT(), F.SI"tiERZ() \

Ie1.2668-2400
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VALOR FOR

VIA'E
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capitulo V. ocrAVA: soLUCroN DE coNFUCToS: En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del Contratista, la
Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado
el presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna,
NOVENA SUPERVISION. La Superuisión estará a cargo de la Alcaldía a través
de la unidad ejecutora. DECTMA PRTMERA: RATTFTGADO: Ambas partes
manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En
fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de la Lima Coftes, el 01
de del año dos mil Veintidós 2022.

.o^il02
LAINEZ RODRIGUEZ

Municipal Contratista
REYNALDO

s.v.L.R
AtCAtOE TüTtC'I[

Te1.2668-2400
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CoNTRATO pOR ALQUTLER DE TRACTOR D-6 B CATERPILTáR
MAYOR AL MONTO DE LPS. 211,255.00

CoNTRATO # G.A. O3412O22-UVLA
Nosotros Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado ¡oncureñc. y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N. 0611_
199200370. SOLVENCTA MUNtCtpAL N. 0198050, RTN # 06ll1992oO37oO,
actua"ac en su condición De Alcalde del M.unicipio de La Lima cortés, cargo para
ei ci.¡ar fue eiecro med¡ante CERTIFICACION # 261l-2021, PUNTO lll ÁCTA #
7+2021. emitido por el rribunal supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 DE DICIEMBRE DEL 202f , estando por lo tanto facultado para
ejercer la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de
actos y contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en
aoelante se le denominará, ALCALDÍA MUNICIPAL, por una parte y por otra el SR,
C¡RI_OS ALEXANDER JUAREZ BOÍ{ILLA, COI{ IDEÍ{T, # 15O2-1998_OO72O, MAYOR DE
EDAD, SOLTERO, COMERCIAI{TE, CON DOMICILIO EN COL. STTRATERCO, LA LIMA
COR,TES, ACTUANDO ET{ MI CONDICION DE REPRESENTAÍ{TE LEGAL DE LA SOCIEDAD
HER,CAÍ{TIL DENOMINADA INVERS¡ONES VALLADARES ORDOÑEZ, SEGú PODER DE
REPRESENTACION OTORGADO, POR EL SR. HECTOR SAMUEL VALLADARES ORDOÑEZ,
coN # IDENT. 0801-1981-08820, DONDE SE LE AUTORIZA PODER BASTANTE, AMPLIO
Y SUFICIENTE PARA COMPARECER EN ESTE TIPo DE AcTos, quien en adelante se
denominará como El coNTRATrsrA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de
buena fe, conven¡mos en celebrar el presente contrato, de ALQUiLER DE
RETRoExcAvADoRA cAT-3zo, bajo las s¡guientes condiciones., quien en adelante se
denominará como El coNTRATrsrA, actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de
buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, de ALQUiLER DE

Las Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el
Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información pública (LTAIp), y
con la convicc¡ó n de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidaci on de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en
los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para ast foftalecer las
bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la
República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD COMIRACFUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION
CONFIDENCIAL QUE MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones pÚblicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del
Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y
representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado
o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la
quc ¡e ¡fr¡¡e C¡r' reibih e ¡eli.¡t¡r Cire¡ta e inCirestament€r esalquier eese de
valor para infl 

'"T3\lli,u,tf lalñ 9es l?r 
o¡Ffg(ti,,,'', \ r r r ) \ r )

RETROEXCAVADORA CAT-32O,
CLAUSU¡.A DE INTEGRIDAD.

bajo las sig uientes condiciones. PRI ERA:

Far: 2668-2601Te1.2668-2400
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b : estas como aquellas en las que denoten
sugiean r ::-*as:-e' :-::, Slt *1 acuerdo malicioso entre dos o más partes o
entre una:¿ es;aaes , --.* : rarios terceros, realizado con la intención de
alcanzar -r: pr,:,,oosic rnaúecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las
acciones ;e a ::ra :a{e. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser
presenade a va!'es oe terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos
ma:1){s..tacc Que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este
Ccnilat:. a ,rrcrrnación intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por
io que ambes partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de
infonracrón inconsistente, imprecisa o que no corresponda a Ia realidad, para
^c^ -.eru-ios de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la
inrorración a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no
ir,'.igarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.
^ -^^2r las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse elÉ{Ltrlit
;ncumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal
ccmDetente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7. Denunciar en forma opoftuna ante las autoridades correspondientes cualquier
^echo o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o
as.:tiados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de
respon-bilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los
cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados,
eiecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i.
A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de tas sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,
en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación deflnitiva del [Contratista o Consultor y a los
subcontratis[as responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan
según el Codigo de Conducta Ética del Servidor Público, sin perj.uicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esü Declaración forma parte integral
del Contrato, firmado voluntariamente para constancia, se está procediendo con el
alquiler de equipo ALQUILER DE TRACTOR D-6 B CATERPILIAR equipo que será
utilizado para reaiizar iabores en el área del Crematorio Municipal, durante el Periodo
comprendido los días, O1, otr 04, OS, Al, OE, Og, 10, 11, !2, !4,15, 19, Lg, Zf-, ZZ,2Sl
24,25,26,28.,29, N),31 t¡lARzO lZA22. SEGUT{DA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS:
El contraüsta se compromete a prestar sus servicios eficientemente con el
pr¡rrifrn narp<^rin y mantonorlo pn Áflimac rnndirinnpc p-ra al hl ¡pn dps^rrñllñ dÉ la ñhra *.
contratada.

I i )'., ii I \;,i l{i. l-.*1 i }:"}l 1{}'r Ilst'\"i "" i{1r,,. I'r
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TERCERA: VERIñICACION DEL EOUIPO: La Alcaldía verificará por medio de un
§;np-.';<r- ;¡ . -' :zc ce tlecio Ambiente, si el equipo contratado reúne los requisitos
ce :¿-::¿: , .¿ cac con el objeto de asegurarse la buena realización del
servicio Pira €, cu3i hE sido contratado. CUARTA: TIEMPO EIECUCION: El tiempo
recuelco D¿.a ja ejecución de la obra es de 24 días calendario, a partir de la emisión de la
Crder ce Ilc;o. OUINTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de (LPS.
211,255.00) DOSCTENTOS ONCE MrL DOSCTENTOS CTNCUENTA y CINCO
LEI{PIRAS EXACTOS a razón de 1.1,100.00 el Tractor D-6 B Caterpillar se
utilizaá 24 días. A razón de 167 horas. SEXTA: FORMA DE PAGO: El contratista
retibirá pago previo a la Supervisor de Campo, los pagos deberán ser por estimaciones de
acuercjo al avance de la obra presentada para su respectivo trámite de pago en las
of,cinas de Tesorería Municipal. SEPTIMA: RETENCION: "El Contratista" presentará la
Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y el recibo
de gago, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el
12.5?b del valor del contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La
Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V. OCTAVA:
INCUTIPLIMIENTO DE LA OBRA: En caso de incumplimiento de las tareas del
Contratista, la Alcaldía de la Lima se hará cargo de las mismas y deducirá el pago al
contratista del costo que incurre, más su respectiva multa de L.200.00 de no estar
conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contratista deberá realizar las
correcciones solicitadas si las hubiere sin costo adicional. NOVENA: GARANTIAS:
NOVENA: GARANTIAS: El Contratista se compromete a proporcionar a favor de la
Alcaldía garantía: Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al 15o/o del
valor contratado (LPS. 31,688.25) TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA
Y OCHO LEMPIRAS EXACTOS, dicha garantía podrán ser Garantía expedida por
institución Bancaria, Garantía Fianza expedida por compañía de Seguros o Cheque
Ceftificado a la o'den de la Alcaldía. Misma que se devolverá una vez finalizada el trabajo,
RETENCION, la A;caidía hará la retención de GARANTIA EQUMLENTE AL 5olo, DE
CALTDAD DE OBRA, pOR LA CANTIDAD DE (LPS.10,562.75)D[EZ MIL
QUTNTENTOS SESENTA Y DOS LEMPTRAS CON 75l100,LA CUAL SERA DEVUELTA
UN MES DESPUES DE FIHALIZADO EL SERVICIO DECIMA: SOLUCION DE
LOS CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del
contrato por parte dei Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el
derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir en
responsabilidad alg,,.ina, DECIT'iA RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de
acuerdo con ei contenido oe ¡as cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el

contrato en el Munici pio de la Lima Cortes, el día 04 del mes de Marzo Del año
(2022)

ÚZ
I.AII{EZ RODRIGUEZ

}¡IUt{ICIPAL
CARLOS

( ()\ RE§PI-TO. ESFLf,RZO 1'HONt--STID.\t)

Te1.2668-2400
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1r(}\T(} DE LPS.5.750.00/2022 AM..

Nosotros: Señor. SANTOS VIRG¡LIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño. y de este domicilio, con tarjeta de ldentldad N" 0611-
199200370, Solvencia Municipal N" 0198050, RTN # 06111992003700,
actuando en su condición De Aicalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cualfue electo n":ediante certificación#2617-2021, punto lllacta #74-
2421, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Diciembre del 2A2'1, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
le denorninará ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte el Señor.
TULIO ARNALDO MATA CRUZ, Mayor de edad, hondureño, de este domicilio.
con cedula de ldentidad No.0501-1963-02928, solvencia # 0199044, quien en
adelante se denominará como: EL CONTRATISTA, actuando ambas partes en
nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato,
bajo las siguientes condiciones. - PRIMERA: GLAUSULA DE !NTEGRIDAD. Las
Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de
una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para asífortalecer las bases del Estado
de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más
alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así
COMO IOS valoTes de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACTONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se
rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la
Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que
actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará. a) Prácticas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo
rnalicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4"
Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a Ia otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que
durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato la
información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de

§

información inconsistente imprecisa o e no corresponda a la realidad,

..C{}N Rt:SPT-"T{}, I§FUERZ{} Y HO\H§'I'IDAI)''
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acceso por razÓn del Contrato. y no proporcionarla no divulgarla a terceros
su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar

nga
ya
las

consecuencias a que hubiere lugar. en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio
de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma
oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores. socios o asociados, del cual
se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad
civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el
Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de
esta cláusula dará lugar: a. De parte del contratista o consultor. i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades
que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,
representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,
de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su
caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante. i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que
correspondan segÚn el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin
perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que
hubiere lugar. En fe de Io anterior, las partes manifiestan la aceptación de los
compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
DeclaraciÓn forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para
constancia. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS. el contratista se
compromete a prestar los servicios Publicitarios en Jornada de
vacunación contra el covlD-19, en el mes de marzo der 2022. TERCERA:
TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución es de (20
horas) días a (Lps. 250.00 c/u) CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor
del contrato es de LPS. 5,750.00, (CINCO MIL SETECTENTOS CTNCUENTA
LEMPIRAS EXACTOS). El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda
la documentación soporte. en las oficinas de Tesorería Municipal, QUINTA:
SoLUCIoN DE coNFLlcros: En caso de desacuerdos, recramos, dispútas o
incumplimientos del contrato por parte del contratista, la Alcaldía Municipal de La
Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato a
su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna. SEXTA: Ambas partes
manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En
fe de lo cualflrmamos el presente contrato en la Ciudad de La , Cortes a los
04días de.l mes de marzo del año 2022//, ':1,

?upLlci
rt'ñ

SR. SANIOS '^3/,*;«
t

\.oS
MUNICIPAL CONTRAIISI-A

CRUZ

CON R ESPL.'I'O, [,SFU}]RZO \' [jlON[:-S'l'lD,\t)

Te1.2668-240ü

l



ALC'ALDTA \TUi§ICTPAL DE t
t}f P..T RT.-T 1I E§T{} I} E CORTES. REPI-'B I,ICA D I

\ LIMA
HO\DT- RAS o

COT{TRATO POR ACARREO DE MATERIAL RIPIO Y BASURA
MAYOR AL MONTO DE LPS. 62,000.00

CoNTRATO G.A. # Ot4l2O22-UE

Nosotros SR. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de
edad, casado, hondureño, y de este domicilio con cédula de identidad

=0611-1992-00370, Solvencia Municipal No.0198050, RTN
06111992003700, actuando en su condición de Alcalde Municipal
dei !{unicipio de La Lima, Coftes, Cargo al que fue electo mediante
Certificación # 2617-2021, Punto III Acta # 74-2021, emitido por el
Tribunal Supremo electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del
20 0e Diciembre del202t, estando por lo tanto facultado para ejercer
ia representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase
de actos y Contratos facultad que le otorga !a Ley de Municipalidades
quien en adelante se denominará, ALCALDIA MUNICIPAL, por una
parte y por otra la Empresa TRANSPORTES MALDONADO,
representada por el Gerente General: REYNALDO MALDONADO
RAMOS, mayor de edad, Casado, Hondureño, con domicilio en [.A
Lirna, Coftes con cédula de identidad # 0501-1965-09092,
Solvencia Municipal # 0199133, RTN 05011965090928,
quien en adelante se denominará como El CONTRATIS;IA,
acuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes
condiciones PRIMERA: CLAUSU DE INTEGRIDAD. Las Paftes,
en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos
apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones
del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto
nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CoNTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACiON CONFIDENCIAL

QUE MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA

Mrsr'lA. 2. Asumir una estricta obseruancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación
y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.

( O\ RtSPETO, ESFUERZO Y HO\-F-STID,TI)
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na que
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que
ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autor¡zado o no,
realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas
en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte;
b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que
denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso
entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de ia otra parte, 4. Revisar y verificar toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del
confato y dejamos manifestado que durante el proceso de
con§atación o adquisición causa de este Contrato, la información
interc¿mbiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efrtos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por
razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a
su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las
consecuencias a Eue hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal
en la que se incurra. 7, Denunciar en forma oportuna ante las
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados,
del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo
de responsabilidad civil ylo penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así
como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula
dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
kabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del regimen laboral y, en su caso entablar las
a"¡eqo' leg'lo" 1u^ 'cro.mnCan. b, Dc Farlo del centratante; i. -,
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A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron
la irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al
efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de
contratación. ii. A la aplicacién al empleado o funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el código de Conducta Ét¡ca
del Servidor Público, sin pe¡uicio de exigir la responsabilidad
administrativa, cívil y/o penal a las que hubiere fugar. En fe de lo
anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariarnente para constancia." El Contratista se pone a disposición
de la Alcaldía Municipal para realizar el trabajo de: Seruicios de
acarreo de material Ripio y Basura, con el siguiente Reporte de los
viajes:

No

1

2

04Y

3

FECHA DES(RIPCIO
ñ

LUGAR
#

VIA¡ES

6

07 Y 08 DE MARZO
2022
09, 10, 11 DE
MARZO

de ;.l::::
:É-' - 

: ':
:' 4"

ils,:.:

! .lvA, r'IüA

_ _ _ :_l,,iarA 19

03
2022

19

5

6 -,- t :-

TOTAT 42 LPS.

Si el contratista no cuenta con el equipo disponible podrá sub contratar el mismo.
Es responsabilidad del contratista suministrar y acarrear los materiales objeto det
contrato en el lugar o lugares que para el efecto designe la Alcaldía Municipal por
medio de funcionario responsable con el equipo que tenga disponible bajo su
propia cuenta y riesgo. SEGUIIDA ALCAT{CE DE LOS SERVICIOS: EL
Contratista se compromete a prestar los servicios eficientemente con su Personal,
Equipo necesario para realizar el trabajo. TERCERA: VERIFICACION DEL
EOUIPO La Alcaldía Municipal verificara por medio de la Supe¡visión de campo
de la Unidad ejecutora Municipal si el equipo contratado reúne los requisitos de
cantidad y calidad con el objeto de asegurarse la buena realización de la obra,
CUARTA: TIEMPO DE EJECUCIOil: El presente contrato entra en vigencia a
partir de la orden de Inicio. QUIITTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del

ExAcros' ,r i.,\" l{[]f,,r I(]. r -\i.I I I{1(}'¡ ¡¡¡,,i.ri::ii:i

RIPIO Y

BASURA

18 DE
2022

MARZO RIPIOS Y

BASURA

2

Te1.2668-2400 Iax: 2668-2601

VATOR POR
VIA'E TOTAL

1,000.00 6.000.00

1,,000.00 19,000.00

1.000.00 19,000.00

L4, 15
MARZOl2022

DE RIPIO Y
BASURA

=;:.,1
-:,--

coL. I 11 1,000.00 1 1,000.00

RIPIO Y

BASURA

L§_

IERUS+CJ-E1"1

5

2022
16 DE MARZO 1,000,00 5,000.00

1,000,00 2,000.00

62,(XX).OO

4



.á\-

Sf**ul';*;i[,,
§

AI.CALDIA MUNICIPAL D}: LA LIMA
Iltipr\ItrAllnr{To DE coRTÉs. nrPuBLI{t,t nE I{o\t}LRlI

SEXTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de
toda la documentación soporte, para ei respectivo trámite de pago en las oficinas
de Tesorería Municipal. SEPTIMA: RETEI{CION: "El Contratista" presentará la
Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de Io contrario
se retendrá el 12.5olo del valor del contrato por impuesto sobre la renta, de
acuerdo al aftículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equitibrio Financiero y
Protección Social capitulo V, OCTAYA: SOLUCION DE COHFLICTOS: En caso
de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del
Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar
por terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad
alguna, NOVEHA SUPERVISIOI!, La Supervisión estará a cargo de la Alcaldía
a través de la Unidad ejecutora. DECIMA PRIMERA: RATIFICADO: Ambas
partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del
contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de la Lima
Coñes, el 04 de mazo del año dos mil Veintidós 2022.

SANTOS LAINEZ RODRIGUEZ
Alcalde Municipal

'C()N R f:SP*:]-{ }, ÉISFL:ERZO }' r-l {} N I1.S'1- t D A I}'
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coNTRATo PoR sur,lrl{rsrRo Y"ACARRE0 DE MATERTAL sELEcro
MAYOR AL MONTO DE LPS, 31,000.00

CoHTRATO G.A. # O1512O22-UÉ.

Nosotros sR. sANTos vrRcrLro LATNEZ RODRTGUEZ, mayor de
edad, casado, hondureño, y de este domicilio con cédula de identidad
#0611-1992-00370, Solvencia Municipal No.019gOS0, RTN
06111992oo37ao, actuando en su condición de Alcalde Municipal
del Municipio de La Lima, coftes, cargo al que fue electo mediante
Certificación # 26L7-2021, Punto III Acta # 74-zaz1, emitido por el
Tribunal Supremo electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del
20 de Diciembre del202L, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase
de actos y Contratos facultad que le otorga !a Ley de Municipalidades
quien en adelante se denomlnará, ALCALDÍA MuNrcrpAL, por una
parte y por otra la Empresa TRANSPORTES MALDONADO,
representada por el Gerente General: REYNALDO MALDONADO
RAMos, mayor de edad, casado, Hondureño, con domicilio en tA
Lima, cortes con cédula de identidad # osol-1965-ogog2,
solvencia Municipal # 0199133, RTN os011g65ogo92g,
quien en adelante se denominará como El coNTRATrsrA,
acluando ambas paftes en nuestro sano juicio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes
condiciones. PRIMERA: CLAUSUI.A DE INTEGRIDAD. I-ai Paftes,
en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos
apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones
del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto
nivel de conduca ética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así corno los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD coNTRACTUAL, EeuIDAD,
TOLERANCIA. II'IPARCIALIDAD Y DISCRECION CON I-A INFORMACION CONFIDENCiAL
QI.'E MANÜAMOS. ASSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLiCAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundarnentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación
y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del
Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.

.'c{}§ R[5p[7{}. §§r'uE§zü y ]t{}Nr§TID.\r}
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ninguna persona que actue

debidamente autor¡za:a en nuestro nombre y representación y que
ningún empleado o c.aca.1acjor, socio o asociado, autor¡zado o no,
realizará: a) Práctrcas Ccr-r'uptivas: entendiendo estas como aquellas
en la que se ofrece dar-, recibir, o solicitar directa o indlrectamente,
cualquier cos¿ de valor cara influenciar las acciones de la otra parte;
b) Práctrcas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que
denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso
entre dos o más partes o entre una de las paftes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito
inadecuaoo, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de ia oúa parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba
ser pre-ntada a través de terceros a la otra parte, para efecto del
con§ato y dejamos manifestado que durante el proceso de
conkatación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por
razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a
su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las
con-cuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal
en la que se incurra, 7. Denunciar en forma opoftuna ante las
autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuesfos empleados o trabajadores, socios o asociados,
del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así
como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula
dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
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A la elíminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron
la irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al
efecto Ilevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de
contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética
del Servidor Público, sin perjuicio de exígir la responsabilidad
adminístrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración forma pafte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia." El Contratista se pone a disposición
de la Alcaldía Municipal para realizar el trabajo de: Servicios de
Suministro, acarreo de material selecto, con el siguiente Reporte de
los viajes:

No FECHA DESCRIFCIO
t{

LUGAR
*

VIA¡ES
VATOR POR

VIAIE TOTAL

1 8 DE MARZO/22 MATERIAL
SELECTO

COL 4 DE ]UUO 6 2,000.00 12,000.00

2 14 DE MARZO/22 MATERIAL
SELECTO

COL. PLANETA 2 2,,000.00 4,000.00

18 DE MARZO/22 ARENA DE

RIO

INT, VALLE DE

SULA, ORO
VERDE

2 3,400.00 6,800.00

4 23 DEMARZO/zz ARENA DE

RIO

FRENTE
USULA

COL. 11 1,000.00 1r,000.00

5 23 DE MARZO/22 ARENA DE

RIO

ESC. UBI@A EN

ALDEA EL
PARAISO

1 3,400.00 3,400.00

6 23DEMARZOIZZ GRAVA 3/¿

10 MTRS. 3

ESC. UBICADA
EN ALDEA EL

PARAISO

1 4,800.00 4,800.00

TOTAL 42 LPS. 31,00o.o0

Si el contratista no cuenta con el equipo disponible podrá sub contratar el mismo.
Es responsabilidad del contratista suministrar y acarrear los materiales objeto del
contrato en el lugar o lugares que para el efecto designe la Alcaldía Municipal por
medio de funcionario responsable con el equipo que tenga disponible bajo su
propia cuenta y riesgo. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL
Contratista se compromete a prestar los seruicios eficientemente con su Personal,
Equipo necesario para realizar el trabajo. TERCERA: VERIFICACION DEL
EQUIPO La Alcaldía Municipal verificara por medio de la Superuisión de campo
de la Unidad ejecutora Municipal si el equipo contratado reúne los requisitos de
cantidad y calidad con el objeto de asegurarse la buena realización de la obra,
CUARTA: TIEMPO DE EJECUCIOI El presente contrato entra en vigencia a
partir de la orden de Inicio. QUINTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del
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SEXTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de
toda la documentación sopcrte, Dara ei respectivo trámite de pago en las oficinas
de Tesorería Municipal. SEPTIMA: RETENCION: "El Contratista" presentará la

Constancia de estar suleto al Réginren de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y
el recibo de pago, antes Ce la cance{ación del presente confato de lo contrario
se retendrá el 12.5o¡b del valor det conüato por impuesto sobre la renta, de
acuerdo al artículo 50 de i¡ Ley reformado, en L¿ Ley de Equilibno Financiero y
Protección Social capituic V, OCTAVA: SOLUCIOil DE COilFLICTOS: En caso
de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del
Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserya el derecho de dar
por terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad
alguna, HOVEilA ST PERVISIOI{. La Supervisión estará a cargo de la Alcaldía
a través de la Unidad ejecutora, DECIiIA PRII'IERA: RATIFICADO: Ambas
partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del
contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de la Lima

04 de mazo del año dos mil Veintidós 2022

ili-
()

-t/€.?
LAINEZ RODRIGUEZ

Alcalde Municipal ¡'\
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CONTPáTO.IORNAL PRESTACION DE SERVICOS DE OPERADOR DEL
EQUIPO MAQUINA NIOTONIVELADORA 670.C PROPIEDAD DE LA

ALCALDIA MUNICIPAL

MONTO DE LpS. 5,000.00 0ó/2022.tNL

Nosotros: Señor. SANTOS VIRG|LIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldent¡dad N" 0611-
199200370, Solvencia Municipal N' 0198050, RTN # 0611I992OO37OO,
actuando en su condtción De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para e¡ cual fue electo mediante certíficación # 2612-2021, punto l acta # t4-
2021, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinar¡a de
fecha del 20 de D¡ciembre ilel2021, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
le denominará ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte el Señor.
JoSÉ ADALBERTo MARTíNEZ AYALA, Mayor de eáád, hondureno, de este
domicilio, con cedula de ldentidad No.130l -1954-00356, solvencia # 0i97663,
quien en adelante se denominará como: EL CONTRATISTA, actuando ambas
partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente
contrato, bajo las siguientes condiciones. - PRIME RA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes , en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública (LTAlp), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡ciones del Estado, para así fortalecer
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente
a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes
de la Republ¡ca, así como los valores de: INTEGR|DAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los princ¡pios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparenc¡a, ¡gualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué deb¡damente autorizada en nuestro
nombre y representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o soltcitar directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un
propós¡to inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la ¡nformación que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
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dejamos manifestado que durante el proceso de contratacrón o adquisic¡ón
causa de este contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada
y.verificada, por lo que ambas partes asumen y asumrrán la responsabil¡dad por
el suministro de información incons¡stente, imprecisa o que no corresponda á ra
realidad, para efectos de este contrato. s. Mantener la debida confid.encialidad
sobre toda la informac¡ón a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgafa a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarfa iarafines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere rugar, en ca"á de
declararse el incumprimiento de arguno de compromisos de eita cráusura por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penat en la quese ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el contratista o
Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores
de aquellos. El incumplimiento de cualqu¡era de los enunciados de esta iláusula
dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren
deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o
medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la
eliminación definit¡va del Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no sei sujeto
de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la apt¡cación al empleado
o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de
Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir li responsabilidad
adm¡n¡strativa, clvil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las
partes manifiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente
documento, bajo el entendido que esta Declaractón forma parte integral del
Contrato, firmado voluntariamente para constanga. SEGUNDA ALCANCE DE
LOS SERVICIOS. el contratis ta se compromete a prestar los serv¡cios de
operador de la maquina motoniveladora 670-C, propiedad de la alcaldía
municipal, para real¡zar trabajos de mantenimiento de calles (terracer¡a), en
las s¡gu¡entes colonias: LA Pt.¿,04 DE JULIO, USULA, los días, 07 AL 11
DE MARZO DEL 2022. TERCERA: TIEMPO DE EJECUCTON: Et tiempo
requer¡do para la ejecución es de (05) dÍas a (Lps. ,1,000.00 diarios). CUARTA:
V L R DEL CONTRATO: El valor del contrato es de LPS. 5,000.00, (CINCO
MIL LEMPIRAS EXACTOS). El contrat¡sta recibirá pago previo a ta entrega de
toda la documentación soporte, en las of¡cinas de Tesorería Municipal, así mismo
es responsabilidad del contratista el pago del asistente o ayudante. OUINTA:
SOLUcloN DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
incumplimientos del contrato por parte del contratista, la Alcaldía Municipal de La
Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato a
Su voluntad sin incurrir en resoonsabilidad alouna-
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SEXTA: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las

cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la

1a #
e La Lima, Cortes a los 07 días del mes de Marzo del año 2022-

< s.v
|lcat§t )/¿Z-

RODRIGUZSANIOS
PAL
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CONTRATO JORNAL PRESTACION DE SERVICOS DE OPERADOR DEL
N,QUIPO MAQIIINA MOTONIVELADORA 670-C PROPIF]DAD DE LA

ALCALDIA MUNICIPAL

MONTO DE LPS.5,000.00 07/2022 JNL

Nosotros. Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,

Casado, hondureño, y de este domicilio, con tar.ieta de ldentidad No 061 1'
199200370, SOLVENCIA MUNICIPAL No. 0198050, RTN # 0611't 992003700,
actuando en su condtción De Alcalde del MuniciPio de La L¡ma Cortés' cargo
para el cual fue electo mediante cERTlFlcAGloN # 2617'2021, PUNTO lll
ACTA # 74-202'1, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión
Extraord¡naria de fecha del 20 DE DICIEMBRE DEL 2021, estando por lo tanto
facultado para ejercer la representac¡ón de la Alcaldía Municipal y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades,
qu¡en en adelante se le denominará ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y
por otra parte el señor. JosÉ ADALBERTO MARTíNEZ AYALA, Mayof de
edad, hondureño, de este domicil¡o, con CEDULA DE IDENTIDAD No.1301-
1954-00356, SOLVENCIA # 0f97663, quien en adelante se denominará como:
EL coNTRATlsTA, actuando ambas partes en nuestro sano iuic¡o y de buena
fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones
- PRIMERA : CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes , en cumplimiento a lo
establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública (LTAIP), y con la conv¡cción de que evitando las prácticas de corrupciÓn
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre
y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adqu¡sic¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales
como: transparenc¡a, igualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecuc¡ón
del Contrato n¡nguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado,
autorizado o no, realizará. a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar d¡recta o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, rea[izado con la intención de alcanzar un
propósito ¡nadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma inapropiada las acc¡ones
de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
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causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada
y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por
el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distrntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular comet¡do por nuestros
empleados o traba.iadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un ind¡cio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabil¡dad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o
Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores
de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula
dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjulc¡o de las responsabilidades que pudieren
deducírsele. ii. A la aplicación al habajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido este Cláusule, de las sanciones o
medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la
eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto
de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado
o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de
Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabil¡dad
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las
partes manifiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del
Contrato, firmado voluntariamente para constancia. SEGUNDA ALCANCE DE
LOS SERVICIOS. el contratista se com promete a presüar los servicios de
operador de la maqu¡na motoniveladora 670-C, propiedad de la alcaldía
municipal, para realizar trabajos de construcción y reparación de
(terracerfa), en las s¡gu¡entss colonias: col. NUEVO SAN JUAN, COL.
PLANETA, CAIYIPO ll, en un periodo correspond¡ente del 14 al lE de MARZO
DEL2022. TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El t¡em po requerido para la
ejecución es de (05) dias a (Lps. 1,000.00 d¡arios). CUARTA: VALOR DEL
CONTRATO: El valordel contrato es de LPS. 5,000.00, (crNco MtL LEMPtRAS
EXACTOS). El contratista recibirá pago prev¡o a la entrega de toda la
documentación soporte, en las oficinas de Tesorería Municipal, asi mismo es
responsabilidad del contratista el pago del asistente o ayudante. QUINTA:
SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
incumplimientos del contrato por parte del contratista, la Alcaldía Municipal de La
Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato a
su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna.
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SEXTA: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las
del contrato, En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la

Lima, Cortes a los 't4 días del mes de Marzo del año 2A22

JOSE AYALA

MUNICIPAL

Z.
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CONTRATO JORNAL PRI,STACION DE SERVICOS DE OPERADOR DEL
E,QIIIPO MAQT]INA MOTONIVELADORA 670-C PROPIEDAD DE LA

ALCALDIA \,IUNICIPAL

MONTO DE LpS.5,000.00 08/2022.rNL

Nosotros: Señor. SANTOS VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad,
Casado, hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldent¡dad N" 061 1-
199200370, SOLVENCIA MUNICIPAL No. 0198050, RTN # 061'11992003700,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cuai fue electo med¡ante CERTIFICACIÓN # 2617 -2021, PUNTO lll
ACTA # 74-202'1, emitido por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la ses¡ón
Extraordinaria de fecha del 20 DE DICIEMBRE DEL 2021, estando por lo tanto
facultado para ejercer la representación de la Alcaldia t\runicipal y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades,
qu¡en en adelante se le denom¡nará ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y
por otra parte el señor. Jo§É ADALBERTO MARTíNEZ AYALA, Mayor de
edad, hondureño, de este dom¡cilio, con CEDULA DE IDENTIDAD No.1301-
1954-00356, SOLVENCIA # 0197663, qu¡en en adelante se denominará como:
EL CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano luicio y de buena
fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.
- PRIMERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. LaS PaTteS , en cumplimiento a lo
establecido en el ArtÍculo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la [nformación
Pública (LTAIP), y con la convicción de que ev¡tando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consol¡dac¡ón de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡c¡ones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre
y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una esf¡cta observancia y aplicac¡ón de los princip¡os
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué deb¡damente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, real¡zará: a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, rec¡bir, o solicitar directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, real¡zado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de Ia otra parte. 4. Revisar y verif¡car toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
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dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición
causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente rev¡sada
y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por
el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines d¡stintos.6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades
correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular comet¡do por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indiclo
razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de responsabilidad c¡vil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o
Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores
de aquellos. El incumpl¡miento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula
dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren
deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o
medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
acc¡ones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i, A la
eliminación def¡n¡tiva del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su
Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto
de eleg¡b¡lidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado
o funcionar¡o infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de
Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las
partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente
documento, ba¡o el entendido que esta Declaración forma parte integral del
Contrato, firmado voluntariamente para constancia SEGUNDA ALCANCE DE
LOS SERVICIOS. eI contratista se compromete a prestar los servicios de
operador de la maquina motoniveladora 670-C, propiedad de la alcaldía
municipal, para realizar trabajos de construcción y reparación de
(terracería), en las siguientes colonias: col. FILADELFIA, ALVAREZ
MARTINEZ ( LA MEZA ), NUEVO SAN JUAN, , en un periodo correspondiente
del 2l al 25 de MARZO DEL2022. TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El
tiempo requerido para la ejecución es de (05) días a (Lps. l,OO0,0O d¡ar¡os).
CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es de LPS. 5,000.00,
(CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS). Et contrat¡sta recib¡rá pago previo a ta
entrega de toda la documentación soporte, en las of¡c¡nas de Tesorería
Municipal, asi mismo es responsabilidad del contratista el pago del as¡stente o
ayudante.

CON ITESTE'I'0, T"ST L ERZ() \' I I0\ F]S]'I D,,\I)"
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QUINTA: SOLUGTON DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos,

disputas o incumplimientos del contrato por parte del contratista, la Alcaldía
Municipal de La Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna.

SEXTA: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las
cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la

Ciudad de La Lima, Cortes a los 21 días del mes de marzo del año 2022.

!'7)
RODRIGUZ JOSESR.

Te1.2568-2400
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CONTRATO POR SERYICIOS DE MANO DE OBRA EN Iá PREPARACION,
EQUIpO MAQUTNA PATROL 670_C JONH DEERE

CoNTRATO G.A.#OL6 I 2O22-UE MONTO DE LPS.25,99O.OO

Nosotros Señor. SANTOS VIRGIL|O LAINEZ RODRTGUEZ, mayor de edad,
Casado. hondureño, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N" 061l _

199200370, Solvencia Municipat N" 0198050, RTN # 06111992003700,
actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para el cual fue electo mediante certificación # 261Z-2021 , punto lll acta # 77_
2021, emitido por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Diciembre del2021, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que Ie otorga la ley de Municipalidades, qu¡en en adelante se
le denominará, ALCALDÍA MUNICIPAL, por una pate y por otra la empresa,
REPARACIONES ALVARADO Y RENTA DE EeUIpO, representada por el cerente
General SR. SALVADOR ALVARADO BARILLAS, mayor de edad, casado,
Hondureño, con domicilio en Choloma, con crídula de Identidad #O410-1949-OO15g,
con solvencia Municipal No.0198155, quien en adelante se denominará como El
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano ju¡c¡o y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, de la REPARACION DEL EeUIpO
MAQUINA PATROL 670-C JONH DEERE, bajo tas siguientes condiciones.
PRIMERA: CLAU LA DE INTE RIDAD Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo
establecido en el Artfuulo 7 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública
(LTAIP), y con la conv¡cc¡ón de que evitando las prácticas de corrupción @remos
apoyar la consol¡dación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratación y adqu¡siciones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EeUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los pr¡ncip¡os fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de mntratación y adquisiciones públicas
establec¡dos en la Ley de C-ontratación del Estado, tales como: transparenc¡a, ¡gualdad
y l¡bre competencia. 3. Que durante la ejecuc¡ón del Contrato nlnguna persona que
actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) pract¡cas Corrupt¡vas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡bir, o sol¡c¡tar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) práct¡cas

Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o
más paftes o entre una de las paftes y uno o var¡os terceros¿ realizado
con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo
influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.

I"-ax: 2668-2601Tel,2668-2400
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Revis¿r y verificar toda la ¡nformación que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que
durante el proceso de contratación o adqu¡sic¡ón causa de este Contrato. la
información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de
información inconsistente, ¡mprec¡sa o que no corresponda a la realidad, para
efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporclonarla
no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines d¡st¡ntos.
6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal
competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier
hecho o acto irregular comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pud¡ese ser constitut¡vo
de responsab¡l¡dad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas
con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados,
ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor:
i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicactón al trabajador,
ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o med¡das disciplinarias derivadas del régimen laboral
y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contrat¡sta o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron
la irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al
efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de
contratación. ii. A la apl¡cación al empleado o func¡onar¡o infractor, de las
sanc¡ones que correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca del Servidor
Público, sin perjuicio de exigir la responsabil¡dad administrativa, civil y/o penal a
las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación
de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que
esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado voluntariamente para
constancia." El contratista se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para EL
CONTRATO POR SERVICIOS DE MANO DE OBRA EN LA REPARACION,
EQUIPO MAQUINA PATROL 670-C JONH DEERE, utilizada en las actividades
que se realizan cotidianamente aparte que es una herramienta de trabajo, con el

ouiente oresuouesto:s

C o}i RESPI.-TC), ESFUERZO \'}IONI.,STIDAI)
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Nro,

2

3

6

DESCRIPCION
TOTAL VAIOR tPS.

4,500.00

5,500.00

1,800.00
4,800.00

4,200.00

1,800.00

SUB-TOTAL 22,600.00
15olo IMPUESTO 3,390,00

1F.25,990.00

1 REPARACION DE PISTON DE LEVANTE DE LA TORNAMESSA Y ENDERESADO
DE BAST.

CHEQUEO DE STSTEMA ELECTRICO, CAMBIO DE RELAY Y CHEQUEO DE
SiSTEMA ELECTRICO DE AVANCE Y CAMBIOS DE MARCHA
SACAR TORNILLOS DE TORNAMESA ESTABAN POR CAERSE

4 CHEQUEO DE TRANSMISION Y REGULACION DE PRECIONES DE CAMBIOS
EDO CON POCA FUERZA

5 , REPARACION DE PISTON DE DIRECCION QUE FUGABA SE MANDO A SACAR
PARA REPARACION

sE MOVTUZO DOS VECES PARA SACAR LLANTAS PORQUE ESTABAN
PONCHADAS

TOTAL

SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El contratista se compromete
a prestar sus servicios de mano de obra eficientemente, la Alcaldía Municipal
se compromete en la compra de repuestos y pago de ser necesario del taller de
rectificaciones. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor Del Contrato es
de (1ps.25,990.00), VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA
LEMPIRAS EXACTOS. CUARTA: FORMA DE PAGO: El Contratista recibirá
100o/o se le pagará al entregar el equipo. del monto estipulado, una vez
entregada la máquina, previo repofte emitido por el, superuisor Municipat, el
trámite de pago será en las oficinas de Tesorería Municipal. ourNTA:
RETENCTON: "El contratista" presentará la constancia de estar sujeto al
Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y el recibo de pago, antes de
la cancelación del presente Contrato de lo contrario se retendrá el 12.50/o del
valor del contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al a¡tículo 50 de La
Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V.
SEXTA: GARANTIAS: El Contratista se compromete si se presentara un
problema en los trabajos realizados pactados en el contrato a realizar las
correcciones sin costo adicional, SEPTIMA: SO ,ON DE LOS
CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos
del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Coftes, se
reserua el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin
incurrir en responsabilidad alguna. ocrAVA: RATTFTCADO: Ambas partes
manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En
fe de lo cual firmamos el presente contrato en el Municipio de la Lima Cortes, el
día de ma¡zo del año dos mil Veintidós. (2022)

A,il, /,,),€_<)
RODRIGUEZ

oy' c
SALVADOR ALVA RADO BARILLAS

CONTRATISTA
LA

}II]NICIPAL

Te1.2668-2400
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COHTR¡TO FOR. §§RYIüS§ BE IIT*'.{O OE OBRA Et{ I.A PREPARACION,

EQUIPO !¡rASrIX* XTTROEXCAT ABORA 310-E lollH DEERE

coü{Tfr,*T§ 6'¿. ¡r§r.71 20 2 z-UE }lo}tro DE LPS. 1 2, 3O5.O0

Nosotras SeÉcr. §AFIT§§ VIRGILIO LAINEZ RODRIGUEZ, mayar de edad,
Casado tünÍ;r?il? 1ñ€ ?st€ domicilio. con tar¡eta de ldentidad N" 0611-
1gg2$g370. §olvencia Municipal N" CI198050, RTN # 06111992003700,
ac:il§r§:. er §L ccn§rc;cn De Alcalde del Municipio de La Lima Cortés, cargo
para er cual fue electo medrante certificación # 2617-2021, punto lllacta #74-
2§21, emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de
fecha del 20 de Diciembre del zA?I, estando por lo tanto facultado para ejercer
la representación de la Alcaldía Municipat y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga la ley de Municipalidades, quien en adelante se
le denominará. ALCALDÍA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa,
REPARACIOIIES ALVARADO Y RENTA DE EQUIPO, representada por el Gerente
General SR. SALVADOR ALVARADO BARILLAS, mayor de edad, casado,

Hondureño, con domicilio en Choloma, con cálula de Identidad #O41O-1948-OO158,
con sotvencia Municipal No.0198155, quien en adelante se denominará como El

CONTRATISTA, actuando ambas paftes en nuestro sano juicio y de buena fe,

convenimos en celebrar el presente contrato, de la REPARACION DEL EQUIPO
MAQUINA PATROL 67O-C JONH DEERE, bajo las siguientes condiciones.

PRIMERA: CTAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo

establecido en el Artículo7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos

apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas

en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el

más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA

MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de mntratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que

actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas

Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sug¡eran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o
más partes o entre una de las partes y uno o var¡os terceros, realizado
con la intención de alcanzar un propós¡to inadecuado, incluyendo
influenciar en forma inapropiada las acc¡ones de la otra pafte. 4.

Tel.26§8-2400
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4. Revi-. t ven.¡car:3:3 = 
'+'-:::"- :ue ceba ser presentada a través de

terceras ¡ - ::'a :a:e ;':- .'.::: :e aontrato y dejamos manifestado que
duranie e, :-:':=s: :¿ ::,^:-=.a^ a aoqursición causa de este Contrato, la

informaclon n:É.;e-&a;,é '-€ geoidamente revisada y verificada, por lo que
ambas D¿{5 aj.--ff , asurnirán la responsabilidad por el suministro de
informaclr -€3n$stente, in"lprecisa o que no corresponda a la realidad, para
efectcs 3€ 3s:e Ccn¡'ato, 5, i'lantener la debida confidencialidad sobre toda la
i¡fsr-.tsoon a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla
no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.
5. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal
competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7, Denunciar en forma opoftuna ante las autoridades correspondientes cualquier
hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas
con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios, asociados,
ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De pafte del Contratista o Consultor:
¡. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral
y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los

subcontratistas responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron
la irregularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al
efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de
contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las
sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor
Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a
las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación
de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que
esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para
constancia." El contratista se pone a disposición de la Alcaldía Municipal para EL
CONTRATO POR SERVICIOS DE MANO DE OBRA EN LA REPARACION,
EQUIPO MAQUINA RETROEXCAVADORA 310-E-C JONH DEERE, utilizada
en las actividades que se realizan cotidianamente aparte que es una herramienta
de trabajo, con el siguiente presupuesto:

Te1.2668-2400
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TOTAL VALOR tPS.

2,200.00
2,000.00

4,s00.00

2,000.00

10,700.00
1,605.00

TOTAL Lps.12,3O5.OO

llro. DESCRIPCION
¡a: ---:- )cs VECES

iq{rui :-rr-i rrif:-r -}{rr¡di. PARA QiJE ENTRARA GRASA A LOS BUJES 4
ptrhf-<

-? CFT'.{::T. }€ EOI.IBA HIDRAUUCA Y CAMBIO DE SELLO Y CHEQUEO DE

SE REPARO

:¡üIBRAOOi{ DE üJERPO DE VALzuLA QUE HACE MOVIMIENTOS DE

IQTTEO DE LA OBETA Y DE RECOGER

SUB-TOTAL
15o/o IMPUESTO

SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El contratista se compromete
a prestar sus seruicios de mano de obra eficientemente, la Alcaldía Municipal
se compromete en la compra de repuestos y pago de ser necesario del taller de
rectificaciones. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor Del Contrato es

de (1ps.12,3O5.O0), VDOCE MIL TRESCIENTOS CINCO LEMPIRAS
EXACTOS. CUARTA: FORMA DE PAGO: El Contratista recibirá 100o/o se le
pagará al entregar el equipo. del monto estipulado, una vez entregada la

máquina, previo reporte emitido por el, Supervisor Municipal, el trámite de
pago será en las oficinas de Tesoreríia Municipal. OUINTA: RETENCION: "El
Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a

Cuenta, emitido por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación del
presente Contrato de lo contrario se retendrá el 12.50/o del valor del contrato por
impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La

Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V. SEXTA:
GARANTIAS: El Contratista se compromete si se presentara un problema en los
trabajos realizados pactados en el contrato a realizar las correcciones sin costo
adicional, SEPTIMA: SOLUCION DE LOS CONFLICTOS: En caso de

desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por pafte del
Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima Coftes, se reserva el derecho de dar
por terminado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad
alguna. OCTAVA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo
con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el
presente contrato en el Municipio de la Lima Coftes, el día 31 del mes de marzo
del a Veintidós. (2022)
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